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179. En el examen y evaluación se tendrán en cuenta, en todos los 
niveles, los resultados de las negociaciones globales relativas a lo coo
peración económica internacional para el desarrollo, de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nue
vas y Renovables, de la Conferencia Internacional para el Fomento de 
la Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía Nuclear 
con Fines Pacíficos y de las conferencias de las Naciones Unidas que 
contribuyan eficazmente a la aplicación de la Estrategia, así como los 
resultados de las reuniones regionales e interregionales pertinentes. La 
Asamblea General incorporará esos resultados convenidos en la Es
trategia, cuando proceda y según corresponda, con miras a contribuir 
a su aplicación eficaz. 

180. La Asamblea General realizará el primer examen y evalua
ción en 1984, ocasión en la cual se tomará una decisión acerca de la 
fecha del examen o los exámenes ulteriores. 

35/57. Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados 

La Asamblea General, 
Recordando la Declaración y el Programa de acción 

sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional, contenidos en sus resoluciones 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI) de 1 º de mayo de 1974, así como la Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 
i;ontenida en su resolución 3281 (XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974, que sent_aron las bases del nuevo 
orden económico internacional, 

Teniendo presentes el artículo 34 de la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados y su 
resolución 3486 (XXX) de 12 de diciembre de 1975 rela
tiva al examen de la aplicación de la Carta, 

Preocupada por el progreso limitado y parcial reali
zado en el logro de los propósitos y objetivos enuncia
dos en las resoluciones sobre el nuevo orden económico 
internacional y en la aplicación de las disposiciones con
tenidas en la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, que persiguen el establecimiento de rela
ciones económicas más justas y equitativas y los cam
bios estructurales necesarios para promover el adelanto 
de los países en desarrollo, 

Reafirmando solemnemente la determinación de esta
blecer un nuevo orden económico internacional, 

Teniendo presente la gran importancia que la comuni
dad internacional asigna a la iniciación y feliz conclu
sión de la serie de negociaciones globales, sobre la coo
peración económica internacional para el desarrollo, y a 
la aplicación de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo 4 \ 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre la evaluación de los progresos realizados en el es
tablecimiento del nuevo orden económico internacional 
y las medidas adecuadas para la promoción del desa
rrollo de los países en desarrollo y de la cooperación 
económica internacional44, 

1. Reafirma la función de la Declaración y el Pro
grama de acción sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional y de la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados como fuen
tes principales de la cooperación económica internacio
nal para el desarrollo; 

2. Insta a los Estados Miembros, en este contexto, a 
tomar todas hs medidas apropiadas para iniciar y con
cluir felizmente la serie de negociaciones globales y la 

"Véase resolución 35/66, supra. anexo. 
44 A/S-11/5 y Corr.l y Add.1 al 

aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

3. Decide, a la luz de los resultados de las negocia
ciones sobre cooperación económica internacional para 
el desarrollo, efectuar en su trigésimo sexto período de 
sesiones, un examen a fondo y cabal de la aplicación de 
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos, según lo establece el artículo 34 de la misma. 

83a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/58. Medidas específicas relacionadas con las necesi
dades y problemas particulares de los países en 
desarrollo sin litoral 

La Asamblea General, 
Reiterando las medidas específicas relacionadas con 

las necesidades particulares de los países en desarrollo 
sin litoral previstas en las resoluciones 63 (III) de 19 de 
mayo de 19724

', 98 (IV) de 31 de mayo de 197646 y 
123 (V) de 3 de junio de 1973•' de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 

Recordando las disposiciones de sus resoluciones 
31/157 de 21 de diciembre de 1976, 32/191 de 19 de di
ciembre de 1977, 33 / 150 de 20 de diciembre de 1978 y 
34/ 198 de 19 de diciembre de 1979 y de otras resolucio
nes de las Naciones Unidas relativas a las necesidades y 
problemas particulares de los países en desarrollo sin li
toral, 

Teniendo en cuenta otras resoluciones diversas apro
badas por la Asamblea General, sus órganos conexos y 
los organismos especializados en las que se ha hecho 
hincapié en la adopción de medidas especiales y urgentes 
en favor de los países en desarrollo sin litoral, 

Reconociendo que la falta de acceso territorial al mar, 
agravada por la lejanía y el aislamiento respecto de los 
mercados mundiales, y por los elevados costos de trán
sito, transporte y transbordo, impone graves restriccio
nes al desarrollo socioeconómico de los países en desa
rrollo sin litoral, 

Observando con preocupación que las medidas adop
tadas hasta ahora en favor de los países en desarrollo sin 
litoral y la asistencia que les ha sido prestada distan mu
cho de satisfacer sus necesidades, 

l. Reafirma el derecho de libre acceso al mar y desde 
el mar de los países en desarrollo sin litoral, así como su 
derecho de libertad de tránsito; 

2. Exhorta a todos los Estados, a las organizaciones 
internacionales y a las instituciones financieras a que 
apliquen, con carácter urgente y prioritario, las medidas 
concretas relacionadas con las necesidades y problemas 
particulares de los países en desarrollo sin litoral previs
tas en las resoluciones 63 (III), 98 (IV) y 123 (V) de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio v 
Desarrollo y en otras resoluciones pertinentes de las Na'
ciones U ni das; 

" Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo. tercer período de sesiones. vol. l. Informe y 
Anexos (publicación de las Naciones Unidas. No. de venta 
S.73.11.D.4), anexo LA. 

"[bid., cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y Anexos (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.11.D. IO). primera 
parte, secc. A; 

"Véase [bid., quinto período de sesiones, vol. 1, Informe y Anexos 
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.79.11.D. 14). pri
mera parte, secc. A. 
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3. Insta a todos los países donantes y a otros que 
estén en condiciones de serlo, así como a las organiza
ciones internacionales interesadas, a prestar a los países 
en desarrollo sin litoral asistencia financiera y técnica 
apropiada en forma de subsidios o de préstamos en con
diciones favorables para la construcción y el mejora
miento de su infraestructura y sus servicios de transpor
te y de tránsito; 

4. Insta también a la comunidad internacional y a las 
instituciones financieras multilaterales y bilaterales a 
que intensifiquen los esfuerzos por aumentar la corrien
te neta de recursos hacia los países en desarrollo sin lito
ral a fin de ayudar a contrarrestar los efectos adversos 
de su situación geográfica desventajosa en sus esfuerzos 
de desarrollo económico, de conformidad con la situa
ción económica general de cada país sin litoral; 

5. Invita a los países de tránsito a que cooperen efi
cazmente con los países en desarrollo sin litoral para ar
monizar la planificación del transporte y promover 
otras actividades conjuntas en la esfera del tran.,porte a 
nivel regional, subregional y bilateral: 

6. Encomia al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a otros organis
mos de las Naciones Unidas por su labor y por la asis
tencia que han aportado a los países en desarrollo sin li
toral y los invita a continuar adoptando medidas ade
cuadas y eficaces para responder a las necesidades con
cretas de esos países; 

7. Invita además a la comunidad internacional a dar 
apoyo financiero a los países en desarrollo sin litoral y 
de tránsito que se hallen interesados en la construcción 
de otras vías de acceso al mar: 

8. Recomienda que continúen y se intensifiquen las 
actividades relativas a la realización de los estudios ne
cesarios y a la aplicación de medidas especiales y pro
gramas de acción en favor de los países en desarrollo sin 
litoral, inclusive en la esfera de la cooperación 
económica entre los países en desarrollo, así como los 
previstos en el programa de trabajo de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, las 
comisiones regionales y otros programas y actividades a 
nivel regional y subregional. 

83a. sesión plenaria 
5 de diciembre de I 980 

35/59. Problemas particulares del Zaire en las esferas 
del transporte, el tránsito y el acceso a los mer
cados extranjeros 

La Asamblea General, 
Habiendo ext:1minado el informe provisional del Se

cretario General sobre los problemas particulares del 
Zaire en las esferas del transporte, el tránsito y el acceso 
a los mercados extranjeros48 , 

Recordando la resolución 110 (Y), aprobada por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo el 3 de junio de 197947

, 

Recordando asimismo sus resoluciones 32/160 de 19 de 
diciembre de 1977, relativa al Decenio del Transporte y 
a las Comunicaciones en A frica y 34 / 193 de 19 de di
ciembre de 1979, en la cual solicitaba al Secretario Ge
neral que adoptara las medidas necesarias para acelerar 
la aplicación de la resolución 110 (Y) de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y 
que informara al respecto a la Asamblea General, 

"A/35/512. 

Lamentando que no se hayan aplicado las medidas 
previstas en la resolución 34 / I 93, 

Consciente de las dificultades particulares con que se 
enfrenta el Zaire debido a los problemas con que tro
pieza su comercio exterior en las esferas del t~ansporte, 
el tránsito y el acceso a los mercados extranJeros, 

1. Toma nota del informe del Secretario GeneraJ 4s 
sobre la aplicación de la resolución 34 / I 93 de la Asam
blea General relativa a los problemas particulares del 
Zaire en las esferas del transporte, el tránsito y el acceso 
a los mercados extranjeros: 

2. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuer
zos encaminados a lograr que los órganos pertinentes de 
las Naciones Unidas puedan brindar, lo antes posible, la 
asistencia técnica necesaria al Gobierno del Zaire y que 
informe al respecto a la Asamblea General en su tri
gésimo sexto período de sesiones. 

83a. sesión plenaria 
5 de diciembre de I 980 

35/60. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-YI) y 3202 (S-YI) 

de 1 º de mayo de 1974, que contiene la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos 
v Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-YII) 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coope
ración económica internacional, 

1. Toma nota de los informes de la Junta de Comer
cio y Desarrollo sobre su 11 º período extraordinario de 
sesiones y su 20º período ordinario de sesiones4 °, y sobre 
su 21 º período ordinario de sesiones'º: 

2. Toma nota con satisfacción de la aprobación, el 27 de 
junio de 1980, del Convenio Constitutivo del Fondo 
Común para los Productos Básicos'1, y de las promesas 
ya anunciadas de contribuciones voluntarias para su Se
gunda Cuenta, e insta a todos los gobiernos a que con
cluyan prontamente los procedimientos necesarios para 
la firma, ratificación, aceptación o aprobación del Con
venio a fin de que pueda entrar en vigor lo antes posi
ble; 

3. Toma nota asimismo con satisfacción de la apro
bación, el 24 de mayo de 1980, del Convenio de las Na
ciones Unidas sobre Transporte Multimodal Interna
cional de Mercancías' 2 e insta a todos los gobiernos a 
que consideren la posibiliaad de firmarlo y de adoptar 
las medidas necesarias para hacerse partes contratantes 
en él con la mayor prontitud posible; 

4. Acoge con beneplácito la resolución 222 (XXI) de 
27 de septiembre de I 980' 1 de la Junta de Comercio y 
Desarrollo, relativa a los problemas de la deuda y del 
desarrollo de los países en desarrollo, y exhorta a todos 
los países donantes desarrollados que aún no lo hayan 
hecho a que tomen las medidas necesarias para aplicar 
cabal e inmediatamente la sección A de la resolución 

" Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto 
período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/35/15), vol l. 

'" /bid., vol. II. 
'

1 TD/IPC/CF/CONF/24. 
'' TD/MT /CONF /16. 
"Véase Documentos O.ficiales de la Asamblea General, trigésimo 

quinto período de sesiones. Suplemento No. 15 (A/35/15), vol. II. 
anexo l. 


